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Suscripción para la capital

Un año...................................... 47 pesetas

Seis meses.............................   ■ 25 * 1 2 3 4

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta 

do», correspondiente al día 31 de 
julio último, número 213, aparece 
la siguiente Orden del Ministerio 
de la Gobernación:

«limo. Sr.: Para la mejor direc
ción, vigilancia y desenvolvimiento 
de los servicios, y a fin de que su 
organización provincial y local res
ponda lógicamente a la división 
administrativa del Estado, cesando 
la pluralidad de Jefaturas postales 
independientes dentro de la misma 
provincia, asegurándose de otra 
parte, con elementales garantías, 
la prestación de los servicios pos
tales, y en tanto se llega a una ge
neral ordenación del Correo, dis
pongo:

Artículo primero. La ejecución 
de los servicios de Correos en el 
territorio nacional estará, en lo su
cesivo. a cargo de los siguientes 
organismos provinciales.

1. ° Administraciones principa
les, enclavadas en todas las capi
tales cuyos titulares serán los Jefes 
del Servicio, con jurisdicción y 
mando superior sobre todas las 
Oficinas y servicios postales de la 
provincia

2. ° Administraciones Centro, 
en poblaciones no capitales de 
provincias, pero con gran impor
tancia postal, que tendrán jurisdi- 
ción y mando sobre las Oficinas y 
servicios del Sector que se les 
asigne, quedando en lo funcional 
subordinadas a la respectiva Ad
ministración principal.

3. " Administraciones subalter
nas o Estafetas, que serán de pri
mera o segunda categoría, según 
el volumen del servicio local y el 
número de Agencias, Carterías ru
rales, Peatones y Conducciones 
que de ellas dependan.

4. ° Agencias postales, previs
tas en la Base primera de la Ley de 
14 de junio de 1909. en ios pueblos 
cuyos servicios de Correos sean 
de importancia superior a los que 
prudentemente puedan encomen
darse a una Cartería rural y no re
quieran, sin embargo, el establecí 
miento de una Estafeta.

Estas- Oficinas estarán a cargo 
de particulares, como Agentes 
postales de enlace y garantía, en 
tre los usuarios del Correo y la

Tres id..................................... 13 *

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial -leí Es. 
tacto =(krt. l.° del Código Civil).= Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bilbtín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m..s estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ano.

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasadó: 1,00 EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................  50 pese .H

Seis meses................................ 26 •
Tres id..................................... 'ó •

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL Administración. Se proveerán, por 
concurso, entre personas de la 
misma localidad, con la capacidad 
necesaria para desempeñar el ser
vicio y que ofrezcan garantías pro
porcionadas al volumen de su trá
fico postal. Percibirán una subven
ción de 3.000 pesetas anuales, con 
cargo a la Sección tercera, capítu
lo primero, artículo primero, gru
po undécimo, concepto séptimo 
del Presupuesto, sin perjuicio de 
la comisión que por otros servi 
cios especiales se les asigne.

Tendrán a su cargo, en la po
blación donde radiquen: la recogi
da, expedición y reparto de la co
rrespondencia ordinaria y privile
giada, admisión y pagos de Giros; 
entrega de cartillas, imposiciones 
y reintegros de la Caja Postal de 
Ahorros; venta de sellos y otros 
efectos de franqueo, y los demás 
servicios que la práctica aconseje 
y este Ministerio acuerde enco
mendarle.

Para el reparto de la correspon
dencia podrán valerse de persona 
de la familia o dependiente a su 
servicio, mayor de dieciséis años 
que lo efectuará bajo la dirección y 
responsabilidad del Agente, quien 
dará a conocer el nombre y cir
cunstancias del designado a la Ad 
ministración o Estafeta de que de
penda.

Les estará terminantemente pro
hibido exigir al público ninguna 
clase de obvención ni otro dere
cho que los reglamentarios seña 
lados en tarifa. Vendrán obliga
dos a guardar el más absoluto se
creto tanto respecto a la corres
pondencia que manipulen como en 
cuanto se refiera a cualquier ope
ración del servicio que realicen y 
en la ejecución de éste se aten
drán en un todo a las prescripcio
nes reglamentarias y a las instruc
ciones que de la Administración 
reciban.

Sin perjuicio del procedimiento 
judicial, en su casó, la responsa
bilidad por las faltas o descubier
tos en que incurran se exigirán 
administrativamente, con arreglo a 
los Reglamentos de servicio y or
gánico del personal de Correos.

5.°  Carterías rurales en tos 
pueblos de menor importancia pos
tal, las que se proveerán por con
curso-examen, con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de 
julio de 1943.

6.°  Complementarán la Red 
Postal por la que circule y se dis
tribuya la correspondencia oficial 
y pública: las Oficinas móviles por 
ferrocarril, los Agentes montados, 
los de enlace, los Peatones y Car
teros Peatones.

Art. 2.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo que por la presente se esta
blece.

Art. 3.° Se faculta al Director 
general de Correos y Telecomuni
cación para dictar las disposicio
nes que den recto desarrollado a 
esta Orden.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1944.== 

Pérez González =Ilmo. Sr. Direc
tor general de Correos y Teleco
municación».

Lb que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 2 de agosto de 1944.
El Gobernador Civil interino,

Julio de la Puente Careaga.

El apartado 3." de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno, fecha 
5 de mayo del año en curso, de
termina que los propietarios de 
ganado ovino presentarán, en los 
Ayuntamientos respectivos, y an
tes de los quince días de finalizado 
el esquileo, declaraciones de la 
lana obtenida, viniendo obligados 
los Ayuntamientos a formular, den
tro de los ocho días siguientes, un 
estado-resumen y enviarlo a la Vi 
cesecretaría de Ordenación Eco
nómica. .

Como ha llegado a conocimien
to de este Gobierno Civil que a 
pesar de haberse interesado este 
servicio por oficio, prensa y radio, 
aun no se ha recibido contestación 
alguna, se requiere por medio de 
la presente circular a los Síes. Al
caldes de esta provincia para que, 
a la mayor brevedad posible, se 
cumplimente por los mismos cuan
to se interesa en el citado apartado 
antes mencionado.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 31 de julio de i944.
El Gobernador Civil' interino,

Julio de la Puente Careaga.

PROTTOENCIAS «ALES
AUDIENCIA TERRITORIAL OE BURROS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de esta 
ciudad,
Ceriifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a 51 de enero de 1944. La 
Sala de lo civil de esta Audiencia 
Territorial ha visto, en grado de 
-apelación, los presentes autos de 
tercería de dominio de reses lana
res, autos sometidos a. la tramita
ción del juicio de menor cuantía, 
y que proceden del Juzgado de 
primera instancia de esta capital, 
en los que han intervenido, como 
demandante apelado, Jesús Muñoz 
Martín, mayor < e edad, viudo, jor
nalero, y vecino de esta localidad, 
representado por los Estrados del 
Tribunal, y en calidad de deman
dados Juan Calleja Bernal, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino 
de Sotragero, con la misma repre
sentación que el anterior, y ambos 
por su incomparecencia en el,pre
sente recurso, y Juan Redondo 
Redondo de la Cruz, mayor de 
edad, casado, jornalero y avecin
dado ,en esta población de Burgos, 
en rebeldía en primera instancia 
hasta la sentencia inclusive, el que 
ostenta el carácter de apelante, 
representado por el Procurador 
D Moisés Maroto Revuelta, y de
fendido por el Letrado D. Amán
elo Blanco Diez.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos los Resultandos de la sen
tencia apelada de 21 de diciembre 
de 1942, dictada por el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad, y 

Resultando: Que indicada reso
lución desestima la demanda de 
tercería formulada por Jesús Mu
ñoz Martín, y declara no haber 
lugar a reputar las reses embarga
das de la propiedad de susodicho 
tercerista Muñoz Martín, no pro
cediendo, por tanto, el alzamiento 
de embargo solicitado, y decla
rando, por el contrario, dichos se
movientes de la propiedad del eje
cutado-demandado, Juan Redondo 
de la Cruz, mandándose siga con- 

* tra los mismos el procedimiento de 
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apremio, y siendo de estimar te
meridad y mala fe en el actor, se 
hace expresa condena al mismo 
de las costas procesales.

Resultando: Que por la repre
sentación de Redondo de la Cruz 
se apeló de referida sentencia en 
tiempo y forma, y admitido tal re
curso en ambos efectos por el 
Juzgado de instancia, fueron em
plazadas las partes y remitidos los 
autos recurridos, a este Tribuna!} 
en el que se personó en téfmino y 
forma la representación del ape
lante, la que fué tenida por par
te, ordenándose la formación del 
apuntamiento, y seguida la trami
tación debida, se trajeron los au
tos a la vista con citación de las 
partes para sentencia, y señalados 
día y hora para la celebración de 
la vista, ello tuvo lugar con asis
tencia* e informe del Letrado de la 
parte apelante, que informó en tal 
trámite lo que estimó conveniente.

Resultando: Que en la tramita- 
ciún de estos autos se han obser
vado las formalidades riiuarias en 
las dos instancias.

.Visto, siendo Ponente el Magis
trado del Tribunal, D. Amado Sa
las Medina-Rosales.

Se aceptan y dan por reprodu
cidos los Considerandos del pro
veído recurrido, y

Considerando: Que en virtud de 
los datos obrantes en los autos, 
acertadamente recogidos y juzga
dos en la sentencia apelada, se 
impone formular como indeclina
ble la declaración de que a la de
manda origen de esta litis la dió 
vida la inteligencia fraudulenta dei 
actor-tercerista, con el deudor-de 
mandado, Redondo de la Cruz, a 
fin de librar del embargo, por me
dio de tal artificio, cierto número 
de reses lanares, propiedad de di
cho demandado, en perjuicio, por 
tanto, del acreedor-demandado, 
Calleja Bernal.

Considerando: Que por la in 
comparecencia del actor y del de
mandado Calleja Bernal, en el pre 
sente recurso, no se han produci 
do en el mismo costas, ni cabe, en 
su consecuencia, hacer especia! 
imposición de las mismas, en lo 
tocante a las originadas en esta al
zada,

Fallamos: Que debemos confir 
mar y confirmamos, íntegramente, 
la sentencia apelada, no haciendo 
se especial declaración de las cos
tas causadas en el presente re
curso. Y a su tiempo, devuélvan
se los autos de instancia al Juzga
do de su origen con certificación 
del presente proveído y carta-or 
den, a sus correspondientes efec
tos.

Así por esta nuestra sentencia 
que será publicada en el Boletín 
Oficial de esta provincia, para su 
notificación al Ministerio Fiscal, y 
de la que se unirá certificación ’al 
rollo de Sala, definitivamente juz 
gando, lo pronunciamos, man 
damos y firmamos.=Constancio 
Pascual. — Amado Salas.—Vicente 
R. Redondo.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterioi por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Ama
do Salas Medina-Rosales, en la 
sesión pública de la Sala de lo Ci
vil de la Audiencia Territorial de 
este Distrito, en Burgos a 51 de 
enero de 1944, de que yo el Se 
cretario de Sala certifico.—Ante 
mí, Lie. Amando Fernández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 

i

i

de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presen
te, en Burgos a 5 de febrero de 
1944.=Amando Fernández Soto

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

D. Javier Uncela y García de Al- 
béniz, Juez de instrucción acci
dental de esta ciudad y su par
tido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro 1." del artículo 855 de la. ley de 
Enjuiciamiento Crimina!, cito, lla
mo y emplazo a Angel García 
González, de 55 años de edad, 
hijo de José y Dolores, soltero, 
jornalero, natural de Mérida (Ba
dajoz) y vecino de Valencia, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, dentro del término de diez 
días, para ser notificado del auto 
de procesamiento y constituirse en 
prisión en la causa que, con el nú
mero 11 de 1945, instruyo por el 
delito de robo a Juan Mardones 
Ballesteros, vecino de La Puebla 
de Arganzón, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y en
cardo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de in
dicado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 27 
de julio de 1944 =EI Juez de ins
trucción, Javier Unceta. = El Se
cretario, Alfonso Alvarez.

ANUNCIOS OFldlÁLES

otra de Tomás Elosúa, al mismo 
sitio y localidad.

Én consecuencia, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 5." de la Ley de 7 de octu
bre de 1959, se hace público dicho 

I acuerdo, así como que el día 12 de 
' agosto de 1944, a las diez horas, 

se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación a los referi
dos inmuebles, publicándose a tal 
efecto este edicto en el B. O. del 
Estado, en el de la Provincia, en 
el del Diario de esta capital y fi
jándose en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento para conoci
miento de los propietarios y titu 
lares de derecho sobre dichos pre
dios afectados.

Burgos 27 de julio de’ 1944.= 
Por la Delegación Nacional de 
Sindicatos: El Delegado Provin
cial.

Por Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 7 de julio de 1944, pu
blicado en el «Boletín Oficial del ■ 
Estado» de 26 de julio de 1941, 
y al amparo de lo dispuesto en la 
ley de 9 de agosto de 1941, esta 
Delegación Nacional dé Sindicatos 
ha de proceder a la expropiación 
de los terrenos comprendidos en 
el proyecto de construcción de 
viviendas protegidas aprobado por 
la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda el día 7 de 
julio de 1944.

En su virtud, esta Delegación 
Nacional de Sindicatos ha acor
dado la ocupación de los solares 
y fincas comprendidos en dicho 
proyecto, que son los siguientes:

Una finca situada en Cigüenza, 
en la carretera de Villarcayo a 
Santelices, propiedad de Isabel 
Fernández, de 528 metros cuadra
dos, lindando al N. camino viejo 
de Villarcayo, S. caí refera de Vi
llarcayo - Santelices, E. Viuda de 
Huidobro y O H. de Bustamajite.

Otra de Sra. Viuda de Huido
bro, situada en la misma localidad

mediante escrito dirigido al Exce 
lentísimo Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, y durante el p]flzo de 
treinta días, a partir de la mencio
nada publicación de la nueva Ley 
el deseo de obtener la concesión 
conforme a la legislación an'erior 
En otro caso los expedientes serán 
tramitados con arreglo a la nueva 
legislación.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial para general conoci
miento.

Patencia 28 de julio de 1944 —- 
El Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez 
Izquierdo.

Alcaldía de Mahamud.
Propuesta por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento una 
habilitación de créditos extraordi
narios con cargo al sobrante de 
la liquidación del presupuesto an
terior, sin aplicación de otros in
gresos, para ateider al pago de 
obligaciones inaplazables que ca- 

, recen de consignación, se halla el 
j expediente de manifiesto al públi

co en la Secretaría del mismo, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, contados del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 

¡ el Boletín Oficial de la provin- 
' cia, advirtiendo que, de no pre- 
- sentarse reclamación alguna, el 
. acuerdo del Ayuntamiento pleno 
I será firme y ejecutivo, sin que con- 
i tra el mismo proceda ulterior re

clamación en la vía gubernativa 
ni en la contencioso administra
tiva.

Mahamud 51 de julio de 1944.= 
I El Alcalde, Justo Manso.

Junta económica dei Hospital 
Militar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza,
Hace saber: Que el día 21 del 

actual, a las diez y media horas, 
se celebrará concurso para la ad
quisición libre de artículos necesa-

y sitio, 557 metros cuadrados, lin
dando al N. camino viejo de Vi
llarcayo, 3. carretera de Villarca 
yo-Santelices, E. Antonio Alzóla 
y O. Isabel Fernández.

En consecuencia, para dar cum 
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 5." de la ley de 7 de octu
bre de 1959, se hace público dicho 
acuerdo, así como que el día 11 de 
agosto de 1944, a las dieciocho 
horas, se procederá a levantar las 
actas previas a la ocupación dé los 
referidos inmuebles, publicándose 
a tal efecto este edicto en el '«Bo
letín Oficial del Estado», en el de 
la provincia, en el Diario de esta

ríos al mismo durante el mes de 
septiembre próximo venidero; aque
llas pefsonas que pudiera intere
sarles concurrir al mismo encon
trarán el anuncio detallado en el 
tablón de anuncios del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital 
o en la Secretaría de la misma, 
sita en la Jefatura Administrativa 
del Hospital Militar de esta plaza, 
donde podrán consultarlo, así co
mo los pliegos de condiciones en 
esta última y a las horas hábiles 
de oficina.

Burgos 1 de agosto de 1944.= 
El Secretario, Francisco Cid.

capital y fijándose también en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento para conocimiento de los 
propietarios y titulares de derecho 
sobre dichos predios afectados.

Burgos 27 de julio de 1944.= 
Por la Delegación Nacional de Sin 
dicaios: El Delegado Provincial.

Amoios
Alcaldía de 3a Ida ña de Burgos.

En este pueblo se halla recogida 
una res caballar, de dueño desco
nocido, de las señas siguientes:

Pelo castaño en la parte trasera 
y negro en los cuadriles delanfe-

Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 72 de la nueva 
Ley de Minas (19 de julio de 1944) 
publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», número 204, de 22 de 
julio corriente, los interesados de 
los registros mineros de sustan
cias no comprendidas en al ar
tículo 75 de la misma Ley, debe
rán manifestar en esta Jefatura del 
Distrito Minero, si así lo desean, 

ros, alzada regular.
Saldaña de Burgos 2 de agosto 

de 1944.=EI Alcalde, Antonio Pé
rez N.

G. BANDEEOS
O CU LISTA

DE LOS SERVICIOS PBOVIljEIALES BE SAHIDAD
CONStn.,'4 DE 14 A 2 Y DE S A 6

Plaza de José Antonio. 67 Telélonc 138
'IL

Imprenta Provincial

DELEGACION PROVINCIAL DE SINDICATOS 
de F. E. T. y de las J. 0. N. S. — Burgos

OBRA sindical del hogar y 
arquitectura

EDICTO

Por Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 7 de julio de 1944, pu
blicado en el «B. O. del Estado» 
de 26 de julio de 1944, y al ampa
ro de loi dispuesto en la Ley de 9 
de agosto de 1941, esta Delega
ción Nacional de Sindicatos ha de 
proceder a la expropiación de los 
terrenos comprendidos en el pro
yecto de construcción de trece 
«viviendas protegidas» aprobado 
por la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda el 
día 7 de julio de 1944.

En su virtud, esta Delegación 
Nacional de Sindicatos ha acorda
do la ocupación de los solares y 
fincas comprendidos en dicho pro
yecto, que son los siguientes:

629,85 metros cuadrados de una 
finca de Marcelino Corral, entre 
carretera de Burgos y camino an
tiguo aPradoluengo, en Belorado.

1.457,50 metros cuadrados de 
oita de Pascuala Núñez, al mismo 
sitio y localidad.

56,55 metros cuadrados de otra 
de Mateo Frías, en el mismo sitio 
y localidad.

1.140 metros cuadrados de otra 
de Mario Guante, al mismo sitio y 
localidad.

599 metros cuadrados de otra 
de Elias Corral, al mismo sitio y 
localidad.

1.728,48 metros cuadrados de


